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01 de  diciembre  de  2015  
 

 

Contestación de CCOO a la propuesta de la 

compañía de 18 de noviembre de 2015  
  

Estimados señores, 

En contestación a la propuesta realizada por ustedes el pasado 18 de noviembre en la 

CTH, desde CCOO queremos exponerles las siguientes observaciones: 

 El 7 de mayo del presente, en reunión de la CTH, CCOO instó a la compañía, 

acorde con la carta remitida por este sindicato el 3 de marzo, que reconociera la 

vigencia del convenio de TES a todos los efectos. Así mismo solicitó un nuevo 

plazo de negociación y un calendario para tratar los temas pendientes, en las 

mismas condiciones en las que se paró la negociación en noviembre de 2014, 

tras la denuncia del convenio (que no prosperó)  por parte de UGT.  

 El 30 de septiembre del presente, en nueva reunión de la CTH, CCOO pidió de 

nuevo que la PE reconociera la vigencia de los convenios colectivos de 

referencia para empezar a negociar, apoyándose en la sentencia nº 99/2015 de la 

Audiencia Nacional. 

 El 14 de octubre del presente, de nuevo en reunión de la CTH, CCOO ofrece a la PE 

una hoja de ruta para continuar negociando similar a la que la compañía ahora nos 

presenta en su propuesta, siempre y cuando, la compañía desbloquee los 

convenios colectivos de referencia. 

Es obvio que, partiendo como siempre de una actitud positiva ante la negociación, 

desde CCOO hemos solicitado desde marzo de 2015, una y otra vez a la compañía, 

que desistiera de su intención de NO reconocer los convenios de referencia. 

Ante la lectura detenida de su propuesta, seguimos advirtiendo que continúan ustedes 

en sus trece. En el apartado TERCERO insisten ustedes en NO reconocer la 

vigencia del convenio de TES, ratificándose en su postura defendida en el recurso al 

TS contra la sentencia nº 99/2015 dictada por la Sala de lo Social de la Audiencia 

Nacional en fecha 3 de junio de 2015. 

Haciendo un símil, es como si la compañía se hubiera encontrado el reloj que te dejaste 

olvidado en el baño. Y aun sabiendo que es tuyo, en lugar de devolvértelo, sin más, 

intente sacar provecho de ese olvido, pidiéndote parte del reloj a 

cambio…..IMPRESENTABLE. 

Mañana les haremos entrega de una PROPUESTA para reactivar la negociación por 

parte de CCOO. 

Saludos, 

Sección Sindical Estatal de CCOO Grupo Tecnocom 


